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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número PDP-056/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante , en lo

sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha once de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de datos personales, la cual fue

asignada con el número de folio 210432422000554, en la cual se observa:

“Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURSO DE

INCONFORMIDAD, que fue admitido a los VEINTINUEVE días del mes de

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, con nomenclatura incluyendo,

pero no limitando todo lo siguiente: I. La información del registro de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. II. La información del registro de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. III. La información del registro de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA, correspondiente a dicho RECURSO Ée
INCONFORMIDAD. IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. - V. La

información del registro de LIC. BRENDA VANESA AMADOR LU^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. VI. La informacióridk
registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSl^^
DE INCONFORMIDAD. Vil. La información del registro de C. RAUL MARIN

ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. VIII. L^J
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,^
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

Av 5 Ote 20'f. Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000 ■  T,-"'
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correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. iX. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA dei SECRETARIO y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. X. Los documentos  y correspondencias,

en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD. XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS

a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS

a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS

a Lie. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente  a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS

a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO

GARCIA REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE

^Inconformidad. XVI. los documentos y correspondencias, en la posesión,
sobrados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO

^¿1A REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
ispacticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE

¡CONFORMIDAD. XVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión.
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generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei PROF. ALBERTO

garcía reyes a ia UNiDAD ADNiiNiSTRATiVA dei UNiDAD DE

TRANSPARENCiA y sus respecticos SERViDORES PUBLiCOS, correspondiente

a  dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XV///. Los documentos y

correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei PROF. ALBERTO GARCÍA REYES a PROF. ALBERTO GARCÍA

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XiX. Los

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ei PROF. ALBERTO GARCÍA REYES a C.

MARiTZA MORALES PRiEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

iNCONFORMiDAD. XX. Los documentos y correspondencias, en ia posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei PROF. ALBERTO

garcía reyes a LiC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a

dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XXL Los documentos y

correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei PROF. ALBERTO GARCÍA REYES a C. RAUL MARÍN

ESPiNOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XX//. Los

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNiDAD ADMiNiSTRATiVA dei

SiNDiCATURA y sus respectivos SERViDORES PUBLiCOS  a UNiDAD

ADMiNiSTRATiVA dei SECRETARiO y sus respecticos SERViDORES PUBLiCOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XX///. Los

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNiDAD ADMiNiSTRATiVA dei

SiNDiCATURA y sus respectivos SERViDORES PUBLiCOS  a UNiDAD

ADMiNiSTRATiVA dei UNiDAD DE TRANSPARENCiA y sus respectpQS
SERViDORES PUBLiCOS, correspondiente a dicho RECURSO f DE
iNCONFORMiDAD. XX/V. Los documentos y correspondencias, en ia posesf^
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNiD/tD-

ADMiNiSTRATiVA dei SiNDiCATURA y sus respectivos SERViDORES PUBLiCOS

a UNiDAD ADMiNiSTRATiVA dei LiC. BRENDA VANESA AMAD

correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD':

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, Entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNiDAD ADMiNiSTRATiVA dei

SiNDiCATURA y sus respectivos SERViDORES PUBLiCOS  a UNiDAD
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ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVI. Los documentos y correspondencias, en

la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES

PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVII. Los

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD

ADMINISTRATIVA del C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVIII. Los documentos  y correspondencias,

en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la

C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIX. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde la C.

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXX. Los

documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA  y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde

la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD

DE TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXII. Los

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia C. MARiTZA MORALES PRiEGO a C.

MARiTZ/\ MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

’^INC^FORMiDAD. XXXiii. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
.generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA

JMORALES PRIEGO a LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente  a

recurso de ÍNCONFORMÍDAD. XXXIV. Los documentos y

jséreséondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
"mn^os desde ei C. MARiTZA MORALES PRiEGO a C. RAUL MARIN ESPINOZA,

MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD
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correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. XXXV. Los

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD

DE TRANSPARENCIA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA de la SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVI.

Los documentos y correspondencias, recibidos desde la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y

sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD. XXXVII. Los documentos y correspondencias, en la

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA  y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE

TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVIII. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA

y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXIX. Los

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD

DE TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XL. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generado^

entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA

del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLIG^a
Lie. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSOl^
INCONFORMIDAD. XLI. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDJ^
ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus re&p4Ític^
SERVIDORES PUBLICOS a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente L dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLII. Los documentos y correspondencias, en

la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el LIC.

BRENDA VANESA AMADOR LUNA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
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SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLIII. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei LiC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA  a ia UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. XLiV. Los

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA a

la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus

respecticos SERViDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE

iNCONFORMiDAD. XLV. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei LIC. BRENDA

VANESA AMADOR LUNA a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente  a

dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. XLVi. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei LiC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA  a C. MARiTZA

MORALES PRiEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD.

XLVII. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados,

entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei LiC. BRENDA VANESA

AMADOR LUNA a LiC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. XLViil. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei LiC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA  a C. RAUL MARÍN

ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. XLiX. Los

documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde ei C. RAUL MARIN ESPINOZA a la UNIDAD

ADMINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. L. Los documentos y

correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde ei C. RAUL MARÍN ESPiNOZA a ia UNiDAD ADMiNISTRATiVA del

^SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
^dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. Ll. Los documentos y correspondencias,

/aVoses/ón, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei

Ú RAUL MARÍN ESPiNOZA a ia UNiDAD ADMiNiSTRATiVA del UNIDAD DE

TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente

6
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a  dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. Lll. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a PROF. ALBERTO GARCIA

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LUI. Los

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a C.

MARiTZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. LIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión,

generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN

ESPINOZA a Lie. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LV. Los documentos y correspondencias, en la

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C.

RAUL MARIN ESPINOZA a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LVi. Los documentos y correspondencias, en

generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión dei SUJETO

OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a C. LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LVII. Los documentos

y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la

posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LVIII. Los documentos y

correspondencias, en generados, entregados^ recibidos, enviados, o en la

posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LIX. Los documentos y

correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o enJM

posesión dei SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO correspondient^\
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LX. Los documentok^C^\
correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o eni^

posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXI. Los document^^
y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la'^
posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHEOÚmENTO
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXII. Losdotumentos

y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviaos, o en la
posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN correspondiente

a  dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXlil. Los. documentos y

/,
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correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en ia

posesión dei SUJETO OBLiGADO, respecto ia REVOCACiÓN correspondiente a

dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. LXiV. Los documentos y

correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en ia

posesión dei SUJETO OBLiGADO, respecto ia SUSPENSiON correspondiente a

dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD. LXV. Los documentos y

correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en ia

posesión dei SUJETO OBLiGADO, respecto ia AUDiENCiA correspondiente a

dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD.
Jf

II. El día veintidós de noviembre del año pasado, entonces solicitante interpuso el

presente medio de impugnación, alegando como acto reclamado la omisión del

sujeto obligado de dar contestación en términos de ley.

III . El veinticuatro de noviembre del año que culminó, el entonces Comisionado

presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por

el recurrente, mismo que se le asignó el número de expediente PDP-056/2022 y

turnando a la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su trámite

respectivo, en el cual el recurrente alegó lo siguiente:

...£/ acto de negar ei acceso a ios datos personaies, conforme con fracción Vi

dei articuio 124 de ia iey de materia, por ei motivo de que, ei sujeto obiigado y

responsabie en su respuesta proporcione una Ampiiación de piazo, que no

consta de ia información soiicitada y en consecuencia, es inaccesibie por ei

soiicitante.

Ei acto dé la falta de respuesta del sujeto obligado y responsabie, dentro de los

plazos establecidos por la iey, conforme con fracción Vil, del articulo 124 de la

leu de la materia, por el motivo de que, el sujeto obligado y responsable en su

respuesta proporciona una ampliación de plazo, sin embargo, fue entregado su

^respuesta después de las dieciocho horas con cero minutos de los nueve dias
del mes de noviembre del año dos mil veintidós y en consecuencia fue

lado ei siguiente dia hábil, después del vencimiento del piazo establecido

tóulo 78 deia ley de la materia, por lo tanto, no fue entregado la respuesta

’ei sujeto obligado y responsable dentro de los plazos establecidos por la ley.

st
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El acto de notificación en una modalidad distinto  a lo solicitado conforme con

fracción Vill, del artículo 124 de la ley de la materia, por el motivo de que, el

sujeto obligado y responsable en ningún momento notifico por medio de correo

eiectrónico con la cuenta,., la respuesta y la única razón por lo que dimos

cuenta, fue por el hecho de verificar en la PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, una constancia que el sujeto obligado y responsable no

entregó la notificación de la respuesta el modalidad solicitado. ”

IV. En proveído de cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V. Por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar q^

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma, legal y ofreció,

pruebas para acreditar su dicho.

Asimismo, se señaló día y hora para que se llevara a cabo la au^ncia de
conciliación, con el apercibimiento a las partes que de no comparecér sjla misma
se continuaría con el procedimiento del recurso de revisión, salvo que se justificara

á
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su ausencia en un plazo de tres días, en cuyo caso se convocaría a una segunda

audiencia de conciliación en el plazo de cinco días.

VI. Por auto de dos de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al recurrente

manifestando su imposibilidad para comparecer el día y hora señalada para la

audiencia de conciliación.

Vil. El día tres de febrero de este año, se declaró abierta la audiencia de

conciliación señalada en autos, únicamente con la comparecencia de la Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y toda vez que el recurrente

señaló su imposibilidad de comparecer á la misma, se indicó que se llevaría a

cabo una segunda audiencia el día trece de febrero de este año, con el

apercibimiento que no asistir a la misma, se continuaría con el procedimiento

respectivo.

VIII. Con fecha trece de febrero de este año, se declaró abierta la segunda

audiencia de conciliación señalada en autos, sin la comparecencia de ninguna de

las partes, por lo que, se continuó con el procedimiento en el presente recurso de

revisión.

IX. En proveído de siete de marzo de dos mil veintitrés, se admitieron las

pruebas anunciadas por las partes mismas que desahogan por su propia y

especial naturaleza; asimismo, se indicó que se desechada una de las probanzas

ofrecida por el recurrente por no formar parte de la litis.

De igual forma, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución definitiva. Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez

Resolver él presente asunto hasta por veinte días hábiles más, contados a
v_partir de ,ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el

^^^sfudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

10
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X. El día once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Pr¡m©rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, fracción I, 3

fracción I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Segundo. Antes de analizar el fondo del presente medio de impugnación, se

examinarán de oficio las causales de improcedencia, por ser de oficio su estudio

en términos de lo dispuesto en los artículos 142  y 143 Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, teniendo

aplicación por analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación con número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro

y texto señala;

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examlmi^
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de oi^ir
público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencja estái

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentací

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semánario

de un
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con

el rubro y texto siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es

Irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

En este contexto, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de datos

personales, misma que quedó registrada con el número de folio

210432422000554, en la cual requirió la información puntualizada en el

antecedente I, sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso

de revisión, manifestando entre otras cuestiones lo siguiente:

"...El acto de negar el acceso a los datos personales, conforme con fracción VI

del artículo 124 de la ley de materia, por el motivo de que, el sujeto obligado y

responsable en su respuesta proporcione una Ampliación de plazo, que no

consta de la Información solicitada y en consecuencia, es inaccesible por el

solicitante.

El acto de la falta de respuesta del sujeto obligado y responsable, dentro de los

plazos establecidos por la ley, conforme con fracción Vil, del artículo 124 de la

leu de la materia, por el motivo de que, el sujeto obligado y responsable en su

respuesta proporciona una ampliación de plazo, sin embargo, fue entregado su

respuesta después de las dieciocho horas con cero minutos de los nueve días

del mes de noviembre del año dos mil veintidós y en consecuencia fue

entregado el siguiente día hábil, después del vencimiento del plazo establecido

en artícuio 78 de ia ley de la materia, por io tanto, no fue entregado la respuesta^/^^^Je^ujeto obligado y responsable dentro de los plazos establecidos por la
Por tanto, el reclamante alegó como actos reclamados los establecidos en las

'acciones VI y Vil del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, sin embargo, de una

4^terpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la

12
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hipótesis normativa que pretende actualizar el particular es la falta de respuesta

del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en esta Ley, por estimar que

la prórroga que le fue comunicada por el sujeto obligado no se formuló en tiempo

y, por ende, la solicitud señalada en la presente resolución, no contaba con una

respuesta dentro de los veinte días que señala la Ley; máxime que los

documentos que el particular adicionó al medio de impugnación fue una captura

de pantalla de la plataforma nacional de transparencia en la cual se observa que el

sujeto obligado amplió el plazo para responder la multicitada solicitud, el acta de

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós y el

acuerdo del Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, por el cual se confirma la ampliación del plazo para dar

respuesta respecto a diversas solicitudes, entre ellas la del folio

210432422000554.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales

142 y 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En el caso en concreto, como fue acotado, el particular interpuso el presente

recurso de revisión, señalando como acto recurrido la falta de respuesta dentro del

plazo previsto en la Ley. í '

De lo antes descrito, se hace preciso indicar que, conforme a lo dispuesto en^'
artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeté
Obligados del Estado de Puebla, la respuesta a las solicitudes de datosV

personales deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que n(^
podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación

de aquélla. I

Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

13
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aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución

que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. Asimismo, el sujeto

obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las

razones por las cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de datos personales con

número de folio 210432422000554 se tuvo por presentada el día once de octubre

de dos mil veintidós, de ahí que, el plazo de veinte días hábiles previsto en la Ley

de la materia comenzó a computarse el doce de octubre de ese mismo año y

concluía el día nueve de noviembre de la referida anualidad, tal como observa en

el acuse de registro de la solicitud que corre agregada en autos.

No obstante, en la especie, se tiene que el sujeto obligado notificó con fecha

nueve de noviembre de dos mil veintidós, la ampliación del plazo para brindar

respuesta a lo solicitado; de ahí, que el término legal anteriormente señalado se

prorrogó del nueve de noviembre de la referida anualidad al veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, como fue estipulado en el acuse del registro de la

multicitada solicitud.

Ahora bien, en relación al argumento hecho valer por el recurrente que, el sujeto

obligado envió la ampliación de plazo después de las dieciocho horas con cero

minutos del último día, lo cierto es que, tratándose del día de término (último día

para la ejecución de una actuación) se considera en oportunidad durante las

veinticuatro horas del día de término.

Al respecto resulta conveniente traer a colación lo establecido en el artículo 79 del

^^diOT de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,
supletorio de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Datos Personales

^©n el Estado de Puebla, indica:

lo 79. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el

Jlúmero de dias que le correspondan y en caso de vencimientos, los dias

•Ajíh
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entenderán de veinticuatro horas naturaies, contadas de ias cero a ias

veinticuatro.”

De lo anterior se advierte que, para el conteo de los términos en días de

vencimientos, los días se entenderán de veinticuatro horas, por lo que en el caso

en concreto, el horario en el que el sujeto obligado notificó la ampliación se

encontraba en oportunidad de hacer valer la ampliación correspondiente.

Así, al haberse tenido por presentado el recurso de revisión por falta de respuesta

el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se arriba al hecho de que, a la

fecha en que se interpuso el medio de impugnación de origen, todavía no fenecía

el plazo legal establecido en el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, para la

emisión de la respuesta respectiva por parte del sujeto obligado, es decir, no se

configuraba la falta de respuesta a la solicitud del ahora recurrente.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 141 fracción 1, 142

y 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente recurso de revisión, por ser improcedente al no actualizarse la causal de

procedencia señalada por el recurrente, es decir, la falta de respuesta dentro de

los plazos establecidos para ello.

Tercero. - En este apartado se analizará si es procedente el acto reclama^q^ j
consistente en la entrega o puesta a disposición de Datos Personales en una

modalidad o formato distinto al solicitado, o en un formato incomprensible, en í

términos siguientes:

i
ü

i

J

En primer término, el recurrente en su medio de defensa señaló eníre otras

cuestiones: //

...£/ acto de ia notificación, en una modaiidad distinto a io soiicitado, conforme

a ia fracción Viii, dei articuio 124 de ia Ley de ia materia, por ei motivó de que, ei

tí

■

i
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sujeto obligado y responsable, en ningún momento notificó por medio de correo

electrónico con la cuenta la respuesta y la única razón por la que dimos

cuenta, fue por ei hecho de verificar en la PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, una constancia que el sujeto y responsable, no entregó la

notificación de la respuesta el modalidad solicitado. ”

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la entrega o puesta a

disposición de los Datos Personales en una modalidad o formato distinto al

solicitado, o en un formato incomprensible, ya que aduce que el sujeto

obligado en ningún momento gestionó la notificación de la respuesta en la

modalidad solicitada, es decir, en el correo electrónico señalado, sino únicamente

por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Este Pleno considera fundado pero inoperante dicho agravio, por los siguientes

motivos y fundamentos.

El artículo 76 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, dispone:

“Articulo 76 La solicitud para ei ejercicio de los Derechos ARCO deberá señalar

la siguiente información: I. El nombre completo del Titular y su domicilio o

cualquier otro medio para oír v recibir notificaciones.”

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud

deberá señalar su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir sus

notificaciones personales.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al

TMonmable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma

'Nac\ana\ de Transparencia, una solicitud de datos personales, misma que fue

asignada con el número de folio 210432422000554, en la que se señaló como

ma<^io para recibir sus notificaciones a través de su correo electrónico, tal como se

16
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advierte en el acuse de registro de la solicitud que se encuentra en los términos

siguientes:

ímmiTZímBmm

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

fFoite ¿i la
Fedia y hora d# te mMúuúi

^Noíiifafe o mzhn mMx

¡Ci^r^ ttetíi^ísos
Depanetenda o antídid a li
'ii aiwfa la soIIqM:

Upo di solldtyd^

'2 W324^ga$4
'l1^1CW2022m4B:0TFM

H. dgHyaqu^ito

Dalas P©s8naífls

Omflpai^r^ lÉ saiteU

i irifori^ddri soSteitiidir ̂
’ArGhivo a#jnto:
iyidíd^ de ai^slhictód:
¡y^íd pira rtdbif óoiifioiidíóíms: ^^rrtgefsdrMsQ
'Irtfonnadóíi sdídoriiJ:

SDUaTAMOS TO

l!

i 4

DO EN gt DOCUMgífTO ADJUNTO

j ̂ spuesó a te iollotiuá & írtfofróelón:
a te solleilyd do Infymidd% ioii irryilidQri:

Ed c^iO d# qy© ̂  I© requiera o ielirar ̂  solWtiwá, te Infcrm^íón solicitada ya se encajerifm publictóa
m  roidío o le UnWad di Airoso no ssa competente, fes fechas ̂ ra dar sí modifieirin.

Hifario de eteoclon:

mmmm

tm%mm

liB ioüdtüdis de aemso a la Inf^mteto qu# lógriten m un día inhábil o um concloldo ̂  horario lafeOT
Simóte Obllpado en yn dfe háblTí os tenciráíi por recibidas el día hábl ̂gylente.

Costos di reprodyaáóo: \

El ejercicio dil demebo de aoe^a e te información es p’afy y lólo podrá reqi^rirse el ̂ ro correifNandli
a te modalidad de reproducclán y enlrop solcitedi.

ÁrL 1ia LTAIPEF

1
^1

I
Ĉ iíérii ds ¥@tfl^dÉfií »

Por otra parte, el reclamante, al momento de interponer el presente mj^io
impugnación anexó como pruebas la copia simple de la captura de pant^la de la
plataforma nacional de transparencia, en la cual se observa entre otras cosas que

el día nueve de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el plazo para contestar

la multicitada solicitud.
'A
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AlPUE

Asimismo, el agraviado adjuntó, entre otras probanzas, el acta de sesión

extraordinaria noviembre de dos mil veintidós, del Comité de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla de fecha ocho de noviembre de

dos mil veintidós y el acuerdo del Comité de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, por el cual se confirma la ampliación del

plazo para dar respuesta respecto a diversas solicitudes, entre ellas la del folio

210432422000554, por lo que, resulta evidente que conoció de la ampliación de

plazo que realizó el sujeto obligado para dar contestación a la solicitud antes

citada.

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto reclamado señalado

en el artículo 124, fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en el

Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez que, que el argumento indicado en el

mismo resulta ser fundado pero el mismo deviene inoperante, en virtud de que si

bien es cierto que, el sujeto obligado remitió la ampliación de plazo a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y no en el correo electrónico señalado por

el recurrente, también lo es que el hoy recurrente se hizo conocedor de la misma

al adjuntarla a su recurso de revisión.

3 sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

ñalan:

'e

te

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A

LA IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD

RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Julio de 2004, Novena Época, Tesis I.30.C. J/32, página 1396Gaceta
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DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la Jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO

INOPERANTES.", cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un

concepto de violación por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez

se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma

favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea

fundado, debe declararse inoperante, por razones de economía procesal,

atendiendo a que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección

de la Justicia Federal para el efecto de que se analizara una cuestión

innecesaria, dado que el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo,

en detrimento del principio de economía procesal  y la pronta administración de

Justicia que establece el artículo 17 constitucional. Sobre asas bases, el tribunal

de amparo debe pronunciarse respecto de los puntos que no fueron abordados

por la autoridad de la instancia, porque de concederse la protección federal para

que se subsanen no cambiaría el'sentido del acto reclamado. Por tanto, es

improcedente esa declaración de inoperancia cuando no existe la seguridad

absoluta de la irreievancia de la omisión en que haya incurrido la autoridad

común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar

aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos,

interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque en estos

supuestos invariablemente corresponde a la autoridad ocuparse del análisis de

las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo podría

dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación de quewf-...^^^

concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es adecáadÁ
ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se requier^eX
mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional. ”

Bf

m

i

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que no se actualiza la causal de

procedencia respecto al acto reclamado señalado, relativo a la entrega o pues

to distintoa disposición de los Datos Personales en una modalidad o forn^
al solicitado, o en un formato incomprensible: en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 141 fracción I, 142 y 143 de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
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Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER el presente asunto

respecto al acto reclamado antes mencionado, por improcedente en los términos y

por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único.- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en los

considerandos SEGUNDO y TERCERO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO

JAVIER GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la

primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía

remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor Berra RUonr íin eneral Jurídico.

IR TA EL^A^BALD^^S I^SC

J JAVIER GARCIA BLANCO.

ÍOMISIONADO.

FRAI

m
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PUE

HÉCTOR BERI^ILONI.
COORDINADOR CEIBAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número PDP-056/2022, por unanimidad de votos
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales dp\ Estado de Puel
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés.

PD2/REBH/PDP-56/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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